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BANDO 
 

DON JUAN SAHUQUILLO GARCÍA, ALCALDE PRESIDENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE CASASIMARRO (Cuenca) 
 

HACE SABER 
 

 QUE QUEDA PROHIBIDO EL LANZAMIENTO DE 
“CARRETILLAS” DURANTE LA FERIA 2.012 y más 
concretamente durante la noche del 23 al 24 de Agosto, según 
lo dispuesto en la reglamentación vigente en la que dice: 
“Nadie podrá quemar fuegos artificiales, disparar cohetes o 
petardos o hacer cualquier uso público de sustancias 
explosivas sin permiso escrito del Alcalde de la localidad. En 
ningún caso, podrá esto hacerse dentro de poblados, en 
caminos o lugares de tránsito o de numerosa concurrencia, 
…..ni en sitios donde puedan ocasionarse incendios u otros 
daños”. 
 
 Lo que se hace público para su cumplimiento y general 
conocimiento. 
 

Casasimarro, 14 de Agosto de 2.012 
EL ALCALDE 

 
 
 
 
 

Fdo. Juan Sahuquillo García 
 

 


